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Asunto: CONTESTACION DEMANDA RADICADO 2020-0315
 
Señor
Juez 12 de familia de Cali
E.S.D
 
Cordial saludo
 
HARVEY GUTIÉRREZ PINILLO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio,
identificado la cédula de ciudadanía No 16.281.302 expedida en Palmira (Valle), portador de la tarjeta
profesional No 279202 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado judicial de la señora IBETH YUDIANA MERA CHAVEZ, persona mayor de edad, vecina
de la ciudad de Cali-Valle,  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.834.379 de Cali-Valle;
respetuosamente me permito presentar ante su despacho dentro del término legal y oportuno, el presente
escrito de CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL,
FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y VISITAS de la menor PARIS YUDIAN  GUERRERO
MENA y a su vez EXEPCIONES DE MERITO, interpuesta ante su despacho, por el señor CESAR
ARBEY GUERRERO URBANO, conforme a los hechos, pretensiones y fundamentos de Derecho que
a continuación se expondrán e igualmente interponer DEMANDA  DE  RECONVENCIÓN,  que 
promuevo  por separado conforme a especiales fundamentos fácticos y jurídicos.
 
Cordialmente,
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Señor 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

E. S. D. 

 

REFERENCIA CONTESTACION A LA DEMANDA DE CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA y VISITAS 

de la menor PARIS YUDIAN GUERRERO MENA Y DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN (AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA) 

DEMANDANTE CESAR ARBEY GUERRERO URBANO 

DEMANDADOS IBETH YUDIANA MERA CHAVEZ 

 

APODERADO 

JUDICIAL  

 

HARVEY GUTIÉRREZ PINILLO 

 

RADICACIÓN 7600131100120200031500 

 

HARVEY GUTIÉRREZ PINILLO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado en 

ejercicio, identificado la cédula de ciudadanía No 16.281.302 expedida en Palmira (Valle), 

portador de la tarjeta profesional No 279202 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado judicial de la señora IBETH YUDIANA MERA CHAVEZ, 

persona mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali-Valle,  identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.143.834.379 de Cali-Valle; respetuosamente me permito presentar ante su despacho dentro 

del término legal y oportuno, el presente escrito de CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y 

VISITAS de la menor PARIS YUDIAN  GUERRERO MENA y a su vez EXEPCIONES DE 

MERITO, interpuesta ante su despacho, por el señor CESAR ARBEY GUERRERO 

URBANO, conforme a los hechos, pretensiones y fundamentos de Derecho que a continuación se 

expondrán e igualmente interponer DEMANDA  DE  RECONVENCIÓN,  que  promuevo  por 

separado conforme a especiales fundamentos fácticos y jurídicos. 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

Respecto a los hechos de la demanda, algunos contienen más de dos supuestos fácticos, además 

se plasmaron valoraciones subjetivas, opiniones y relatos personales por parte de la apoderada 

judicial de la parte demandante, donde algunas apartes no tienen cabida en el acápite de los 

hechos, razón por la cual en cada hecho correspondiente a la demanda se individualizarán, esto 

con el fin de facilitar la correcta contestación:  

 

FRENTE AL HECHO 1.  

 

Es cierto que mi poderdante sostuvo una relación con el señor CESAR ARBEY 

GUERRERO URBANO. 
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No es cierto que dicha relación haya iniciado a finales del 2016, mi poderdante manifiesta 

que iniciaron su convivencia compartiendo mesa, techo y lecho el 15 de noviembre de 

2015. 

 

Es cierto que procrearon una hija de nombre PARIS YUDIAN GUERRERO MENA, 

que nació prematura y que nació el 16 de mayo de 2017. 

 

FRENTE AL HECHO 2.  

 

No es cierto que mi poderdante y el señor CESAR ARBEY GUERRERO URBANO, 

hayan vivido tan solo 5 o 6 meses (hasta octubre de 2017); ellos iniciaron su convivencia 

el 15 de noviembre de 2015 en la Calle 52 Nte. No. 8N-94 piso 4 torre F, Unidad Torres 

la 52; posteriormente se fueron a vivir en diciembre de 2015 a la Avda. 2FNte. No. 32ª-30 

Apto- 103G, hasta agosto de 2017. 

 

Es cierto que posteriormente después de comprar el inmueble el señor CESAR ARBEY 

GUERRERO URBANO, dentro de la sociedad patrimonial que estaba conformada, mi 

poderdante y su excompañero permanente se fueron a vivir desde agosto de 2017 hasta 

noviembre de 2018, conviviendo casi 3 años (noviembre 2015 a noviembre 2018); 

conformando una convivencia superior a dos años y cumpliendo lo establecido en la 

Ley 54 de 1990, modificado por la Ley 979 de 2005 en su artículo 2º literal a, que dice:  

“Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a 

declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: a) Cuando exista unión 

marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y una mujer 

sin impedimento legal para contraer matrimonio; situación ésta que el señor CESAR 

ARBEY GUERRERO URBANO, quiso desvirtuar para no incluir a mi poderdante 

dentro de la liquidación de la sociedad que tenía derecho sobre el inmueble y el vehículo 

adquiridos dentro de la misma. 

 

No es cierto que la madre del demandado tenga casa y que le haya cuidado la dieta a mi 

poderdante. 

 

FRENTE AL HECHO 3.  

 

Existen varios fundamentos facticos en este hecho, no existe un pronunciamiento expreso 

y claro, contiene afirmaciones negaciones contrarias a la realidad, por lo tanto, nos 

pronunciaremos de la siguiente manera: 

 

No es cierto que mi poderdante se quedara en casa al cuidado de su hija porque su 

compañero permanente estuvo de acuerdo, ella estaba en casa gozando de su licencia de 

maternidad de 120 días mas sus vacaciones donde ella laboraba hasta septiembre de 2017, 

pero ella renunció para quedar al cuidado de la menor. 

Es cierto que compró algunos electrodomésticos 

 

No es cierto que mi poderdante haya manifestado que la niña no la dejaba hacer nada ni 

que le haya propuesto que la menor se enviara al cuidado del centro de cuidado infantil el 
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NIDO, su excompañero permanente el señor CESAR ARBEY GUERRERO URBANO, 

tomó la decisión unilateralmente, además porque este servicio educativo a través de esta 

institución,  no tiene ningún costo por el hecho de laborar para la FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

 

FRENTE AL HECHO 4.  

 

Si es cierto que la menor haya entrado al cuidado del centro del cuidado infantil El Nido, 

con un horario 7:00am a 6:00pm. 

 

FRENTE AL HECHO 5.  

 

Este hecho no es concreto, es un relato subjetivo de varios supuestos facticos, esgrimido 

por la apoderada de la parte actora, por lo tanto, se desglosará de la siguiente manera:  

 

Es cierto que el señor CESAR ARBEY GUERRERO URBANO, llevaba a la menor en 

su automóvil en horas de la mañana al colegio El Nido y que mi poderdante recogía a la 

menor a las 6:00pm, pero su desplazamiento lo hacía en transporte público, ella también 

laboraba medio tiempo. 

 

FRENTE AL HECHO 6.  

 

No es cierto, esto no es un hecho, son relatos donde se plasman opiniones personales de 

la apoderada judicial de la parte demandante. 

 

FRENTE AL HECHO 7.  

 

No es cierto, se plasman valoraciones subjetivas de la apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

FRENTE AL HECHO 8. 

 

No es cierto, no son hechos facticos sino relatos personales 

 

FRENTE AL HECHO 9. 

 

No es cierto, no son hechos facticos sino relatos personales plasmados por la apoderada 

judicial de la parte demandante 

 

FRENTE AL HECHO 10. 

 

No es cierto, la primera parte no son hechos facticos sino relatos personales plasmados 

por la apoderada judicial de la parte demandante. 

 

La segunda parte si es cierto, se realizó una conciliación de la siguiente manera: 

1. La patria potestad de la menor quedó en cabeza de ambos 

2. La custodia de la menor quedó a cargo de la madre Ibeth Yudiana Mera Chavez 
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3. El padre podrá visitar a la menor cualquier día de semana, previo acuerdo con la 

madre de la menor; así mismo el padre de la menor, podrá compartir con la menor los 

fines de semana cada 15 días 

4. Respecto a los alimentos el padre de la menor se comprometió a lo siguiente: 

a. Garantizar la vivienda en la casa donde habita actualmente 

b. Se compromete a responder por la educación de la menor, gastos de matrícula y 

mensualidades. Así como el transporte, llevar y recoger entre el centro educativo y 

la vivienda de la menor; en las eventualidades en que el padre no pueda su madre 

lo haría haciendo uso del medio de transporte dispuesto para tal fin 

c. Se compromete a entregar además de la suma de $200.000,oo mensuales los cinco 

primeros días de cada mes a partir del 1 de diciembre de 2018, adicionalmente esta 

cuota será aumentada anualmente con el incremento del IPC. 

d. El señor Cesar Arbey Guerrero Burbano, se comprometió a pagar la suma de 

$60.000,oo a la institución educativa NIDO, para el almuerzo de la menor durante 

6 meses, mientras la madre de la menor se organiza económicamente 

e. Garantizar el plan de salud complementario para la menor. 

5. Los gastos de eventualidades medicas u otra índole, será asumido por ambos padres 

en partes iguales 

6. El señor Cesar Arbey Guerrero, deja un computador para uso de la educación de la 

menor. 

 

FRENTE AL HECHO 11. 

 

Si es cierto el señor Cesar Arbey Guerrero dejó un computador que se usa para el estudio 

virtual de la menor. El párrafo siguiente son relatos personales y no hechos facticos, el 

párrafo final si es cierto que se citó al padre de la menor a una audiencia de conciliación, 

pero fracasó.  

 

FRENTE AL HECHO 12. 

 

No es cierto, la madre de la menor siempre la recogía en el colegio, hubo una 

eventualidad donde ella no pudo ir a recogerla y fue su sobrina; además, mi poderdante 

manifiesta que nunca ha maltratado a la menor ni física ni psicológicamente. 

 

FRENTE AL HECHO 13. 

 

Este hecho contiene más de dos supuestos fácticos: por un lado si es cierto que la menor 

nació prematura con dificultades de lenguaje y que estuvo en terapias en su casa; por otro 

lado aparte de los relatos personales que siguen siendo evidentes en este y en todos los 

otros hechos, solo cabe mencionar que no es cierto y que se evidencian afirmaciones  

subjetivas sobre la enfermedad de la menor, esgrimidas por la apoderada de la parte 

actora, es de mencionar que la madre de la menor manifiesta que su hija padece de una 

enfermedad de PIEL ATOPICA. 
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FRENTE AL HECHO 14. 

 

No es cierto, este hecho contiene relatos personales y no hechos facticos, apreciaciones 

subjetivas; mi poderdante manifiesta que nunca ha maltratado a la menor ni física ni 

psicológicamente, que siempre la ha respetado y le da buen ejemplo moral. 

 

La apoderada de la parte actora continúa lanzando afirmaciones subjetivas que atentan 

con el buen nombre, la honra y la integridad moral de mi poderdante.  

 

FRENTE AL HECHO 15. 

 

No es cierto, en ocasiones la ausencia de la menor a las clases virtuales ha sido por que la 

menor ha estado indispuesta, en horarios donde ella se ha dormido, en otras el servicio de 

internet se ha caído y no por ello en este hecho como en otros que anteceden, continúa la 

apoderada de la parte actora lanzando afirmaciones subjetivas, al señalar a mi poderdante 

como una persona con falta de compromiso en la educación de su hija. 

 

FRENTE AL HECHO 16. 

 

No es un hecho factico, es una apreciación que la abogada de la parte actora debe 

entender que es un resultado de la parte probatoria que realice el juzgado, al igual del 

estudio sociofamiliar que realice el defensor de familia y el pronunciamiento del Juez de 

este despacho. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a lo solicitado en sus tres (03) pretensiones de la demanda y nos atenemos a lo 

probado. 

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO EN QUE SE FUNDA LA 

DEFENSA 

 

Esta defensa basa su sustento de solicitud de custodia y cuidado personal, cuota alimentaria y 

visitas demandada por parte del progenitor de la menor de edad, teniendo en cuenta las pruebas 

documentales aportadas y los testimonios que se rendirán en la correspondiente audiencia, así 

mismo teniendo de presente toda la parte legal y constitucional existente y más puesto que dentro 

de este proceso está de presente la menor de edad PARIS YUDIAN GUERRERO MENA. 

 

El caso concreto de la presente demanda no es como lo plantea la abogada de la parte 

demandante en su poder y las pretensiones consistente en un PROCESO DE CUSTODIA EN 

CONTRA DE MI PODERDANTE y cuyas pretensiones solicita FIJAR LA CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL de la menor, FIJACION DE VISITAS para la madre y FIJACION 

DE LA CUOTA ALIMENTARIA,  es de tener en cuenta señor JUEZ, que la situación y lo 

solicitado en la presente demanda con respecto a la menor en mención ya fue concertado en el 

ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO, ACTA DE ACUERDO 

No. 00374 del 13 de noviembre de 2018 emitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

JUSTICIA ALTERNATIVA, como lo estipulado la Ley 640 del 2001 o Código de la Infancia y 
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la Adolescencia, lo que realmente deberían haber solicitado era una modificación del acta de 

conciliación. 

 

Por otro lado, los hechos planteados en la presente demanda contienen más de dos supuestos 

fácticos, además se plasman valoraciones subjetivas, opiniones y relatos personales en la 

redacción por parte de la apoderada judicial dela parte demandante, así mismo algunos apartes 

del contenido que se encuentran en el acápite de hechos no tienen cabida en esta parte, no tienen 

precisión ni claridad, mal redactados, no tienen ningún efecto; siendo señor Juez el acápite de los 

hechos dentro de la demanda de vital importancia para la parte demandada como sustento y 

fundamento a las pretensiones y para el valor probatorio que vaya a tener al momento de la toma 

de decisiones. 

 

Ser padre y madre acarrea derechos y responsabilidades sobre sus hijos a fin de garantizarles su 

desarrollo integral tales como, una vivienda digna, manutención, vestuario y educación, que en 

forma proporcional se distribuyen entre la pareja para su cumplimiento, con destino a lograr un 

adecuado desarrollo, sostenimiento y educación de los hijos, en igualdad de condiciones, 

mientras dure su minoría de edad o en el evento de que exista algún impedimento que obstaculice 

a los menores de edad valerse por sí mismos. 

 

La custodia se refiere al cuidado de los niños, niñas y adolescentes, que por ley les corresponde a 

los padres, en este caso y como quedó pactado en el acta de conciliación, le pertenece a mi 

poderdante quien es la persona que convive desde que nació con la menor PARIS YUDIAN 

GUERRERO MENA, labor que ha venido desarrollando teniendo en cuenta lo estipulado en la 

Ley 1098 de 2006 en su artículo 23 al referirse que la custodia y cuidado personal, se traduce en 

el oficio o función mediante el cual se tiene poder para criar, educar, orientar, conducir, formar 

hábitos, dirigir y disciplinar la conducta, siempre con la mira puesta en el hijo, en el educando, en 

el incapaz de obrar y auto regular en forma independiente su comportamiento. 

 

Es por ello que también esta custodia y cuidado personal hace parte integral de los derechos 

fundamentales del niño, consagrados en el artículo 44 de la Constitución Política que dice “los 

niños tienen derecho a “tener una familia y no ser separados de ella”., por eso que este principio 

y este derecho, en especial el del cuidado personal, no se puede delegarse en terceros, ya que 

ellos nacen de la relación que surge entre padres e hijos, como en el presente  caso, el que ha 

resultado entre mi poderdante la señora IBETH YUDIANA MERA CHAVEZ y su hija la 

menor PARIS YUDIAN GUERRERO MENA; así mismo, nuestro ordenamiento jurídico 

interno, en su artículo 42 la Constitución Política de 1991 señala, que “la familia es el núcleo 

fundamental de la sociedad y que es deber del Estado y la sociedad garantizar su protección 

integra”; en síntesis podemos afirmar que mi poderdante y la menor de edad son una familia y 

constitucionalmente la menor no podría ser separada de ella, teniendo en cuenta la buena labor 

que ha venido desarrollando su madre. 

 

Finalmente se pondrá de presente las historias clínicas de dermatología de la menor y los 

informes clínicos emitidos por el profesional el Dr. ASDRUVAL ROLDÁN PIEDRAHITA, 

neuropsicólogo clínico que ha tratado a la menor PARIS YUDIAN GUERRERO MENA y que 

introducirá y explicará dicho informe y será la persona idónea para rendir un testimonio desde su 

punto de vista profesional; pruebas y testimonios que darán fe de que la persona idónea para 
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continuar teniendo la CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL de la menor es mi poderdante la 

señora IBETH YUDIANA MERA CHAVEZ. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. “FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y CONSIDERACIONES PRESENTADAS EN LA 

DEMANDA YA FUERON OBJETO DE DECISIÓN POR AUTORIDAD 

JUDICIAL” 

Las pretensiones formuladas en la presente demanda donde la abogada de la parte actora solicita 

que se fije la custodia y cuidado personal de la menor, ya fueron objeto de decisión en el ACTA 

DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO, ACTA DE ACUERDO No. 

00374 del 13 de noviembre de 2018 emitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

JUSTICIA ALTERNATIVA, como lo estipulado la Ley 640 del 2001 o Código de la Infancia y 

la Adolescencia 

 

2. “FALTA DE FUNDAMENTO JURÍDICO Y FACTICO EN LO REFERENTE A 

LA MODIFICACIÓN DE LA CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL DE LA 

MENOR" 

 

Con la existencia ya de un ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO, 

emitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA; lo que 

pretende la abogada judicial de la parte demandante no es que se fije de manera definitiva la 

Custodia y Cuidado Personal de la menor y su correspondiente consecuencia; por el contrario, lo 

que debería pretenderse es esta demanda, es que se modifique la custodia y cuidado personal de 

la menor ya asignada a mi mandante en la correspondiente acta de conciliación. 

 

3. “ACUMULACION DE SUPUESTOS FACTICOS, VALORACIONES 

SUBJETIVAS Y RELATOS PERSONALES EN LOS HECHOS COMO 

FUNDAMENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA” 

 

Los hechos de la demanda contienen más de dos supuestos fácticos, además se plasmaron 

valoraciones subjetivas, opiniones y relatos personales en la redacción por parte de la apoderada 

judicial dela parte demandante; algunos apartes del contenido no tienen cabida en el acápite de 

los hechos, no tienen precisión ni claridad ni tienen ningún efecto, teniendo en cuenta que el 

acápite de los hechos son de vital importancia para el sustento y fundamento a las pretensiones y 

para el valor probatorio ante el Juez. 

 

PRUEBAS 

I. DOCUMENTALES 

 

1. Copia del INFORME FAMILIAR expedido por la institución educativa el NIDO, de 

marzo 16 de 2021, expedido por la Coordinadora KATHERIN CORREDOR 

BERMUDEZ 

2. Copia del INFORME DE APLICACIÓN DE PROTOCOLO DESARROLLO 

MADURATIVO de la menor PARIS YUDIAN GUERRERO MERA, de junio 01 y 03 

de 2020, expedido por el Dr. ASDRUVAL ROLDAN PIEDRAHITA. 
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3. Copia del INFORME EVALUACIÓN FONOAUDIOLÓGICA, de la menor PARIS 

YUDIAN GUERRERO MERA, de agosto de 2020, expedido por la Dra. IRENE DEL 

PILAR SENDOYA. 

4. Copias Historias (02) clínicas dermatología 

5. INFORME NEUROPSICOLOGO CLINICO DR. ASDRUVAL ROLDAN 

PIEDRAHITA 

 

II. INTERROGATORIO 

 

a. Solicito al señor Juez que se absuelva interrogatorio de parte al señor CESAR ARBEY 

GUERRERO BURBANO, que me permitiré formular verbalmente en la respectiva 

audiencia en relación con los hechos y pretensiones expuestos en esta demanda de 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA y 

VISITAS de la menor PARIS YUDIAN GUERRERO MENA. 

 

III. CONTRAINTERROGATORIO 

 

a. Solicito al señor Juez permitir el interrogatorio//contrainterrogatorio a los testigos de 

la parte demandante, los señores: CARMEN LUCIA DELGADO, JUAN MANUEL 

NAVARRO PEÑUELA Y ANA MARCELA CARATAR CASTILLO; que me 

permitiré formular verbalmente en la respectiva audiencia en relación con los hechos 

y pretensiones expuestos en esta demanda. 

b. TESTIMONIALES 

 

Solicito señor Juez se reciban los testimonios de las siguientes personas, que declararán sobre los 

hechos que les conste de la demanda y su contestación.  

 

1. ASDRUVAL ROLDÁN PIEDRAHITA, C.C.. 14.889.812, Cra.14#4-21 Oeste en Cali-

Valle,          Cel: 3137036369,     E-mail.:  asdruvalroldan@gmail.com   

2. LUISA FERNANDA SALDARRIAGA GÓMEZ, CC. 1130944967, Calle 72k #4n38 

Cali-Valle,   Cel: 3153348382,   E-mail.: alejoslosamo@gmail.com  

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

Solicito al señor Juez por parte de su despacho de la manera más respetuosa se ordene realizar las 

siguientes valoraciones con su dictamen, los cuales obrararán como prueba dentro del expediente: 

 

a. Valoración del grupo familiar por parte de un psicólogo forense adscrito al Instituto de 

Medicina Legal 

b. Visita social por parte del Trabajador (a ) Social, dispuesta por su despacho 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Solicito tener para ello la normatividad prevista para tal efecto lo emanado por el Código Civil 

Colombiano 

- Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia 

mailto:asdruvalroldan@gmail.com
mailto:alejoslosamo@gmail.com
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- Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso. 

- La Convención sobre Derechos del Niño 

- La Convención Americana de los Derechos del Niño, artículos, 7, 8, y 9 

- Constitución Política de Colombia, artículos 14, 32, 44, 67, 93 

- Sentencias:  

 Corte Constitucional T-012 de 2012, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio 

 Corte Constitucional T-557 de 2011, M. P. María Victoria Calle Correa 

 Corte Constitucional T-500 de 1993, M.P. Jorge Arango Mejía 

 Corte Constitucional C-239 de 2014, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 

 

Anexos: 

- Poder debidamente conferido 

- Copia del INFORME FAMILIAR expedido por la institución educativa el NIDO, 

- Copia del INFORME DE APLICACIÓN DE PROTOCOLO DESARROLLO 

MADURATIVO de la menor PARIS YUDIAN GUERRERO MERA 

- Copia del INFORME EVALUACIÓN FONOAUDIOLÓGICA, de la menor PARIS 

YUDIAN GUERRERO MERA 

- Copias Historias (02) clínicas dermatología 

- INFORME NEUROPSICOLOGO CLINICO DR. ASDRUVAL ROLDAN 

PIEDRAHITA 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante y Demandado en las direcciones obrantes en la demanda. 

 

Apoderado Judicial: Cra. 36 No. 4b-65 Barrio San Fernando en la ciudad de Cali-Valle 

Cel. 3175675978, E-mail.: harveygutierrez_abogado@hotmail.com 

 

Señor Juez, que teniendo por presentado este escrito dentro del término legal y oportuno, se sirva 

admitirlo y tener por contestada la presente demanda 

 

 

 

Atentamente,  

 

 
HARVEY GUTIERREZ PINILLO 

C.C. No. 16.281.302 de Palmira 

T.P. No. 279202 del C.S.J. 

 

mailto:harveygutierrez_abogado@hotmail.com
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DEMANDA DE RECONVENCION 

AUMENTO DE LA CUOTA ALIMENTARIA 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Que mi poderdante la señora IBETH YUDIANA MERA CHAVEZ y el señor 

CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, procrearon una hija de nombre PARIS YUDIAN 

GUERRERO MENA, nacida el 16 de mayo de 2017, actualmente cuenta con casi 4 años de 

edad. 

SEGUNDO: Que mi poderdante y el señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, con 

motivo de su separación, realizaron conciliación extrajudicial mediante el ACTA DE 

ACUERDO No. 00374 del 13 de noviembre de 2018 emitida por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA. 

TERCERO: Que las partes antes mencionadas realizaron el siguiente acuerdo conciliatorio, 

teniendo en cuenta el acta No. 00374, los cuales se sintetizaron de la siguiente manera: 

1. La patria potestad de la menor quedó en cabeza de ambos progenitores 

2. La custodia de la menor quedó a cargo de la madre Ibeth Yudiana Mera Chavez 

3. El padre tendrá el derecho de visitar a la menor cualquier día de semana, previo acuerdo 

 con la madre de la menor; así mismo el padre de la menor, podrá compartir con la menor 

 los fines de semana cada 15 días 

4. Respecto a los alimentos el padre de la menor se comprometió a lo siguiente: 

 a. Garantizar la vivienda en la casa donde habita actualmente apartamento ubicado  

  en el primer piso de la calle 72k No. 4N-30 B/Floralia en la ciudad de  

  Cali 

 b. Se compromete a responder por la educación de la menor, gastos de matrícula y  

  mensualidades. Así como el transporte, llevar y recoger entre el centro educativo y 

  la vivienda de la menor; en las eventualidades en que el padre no pueda su madre  

  lo haría haciendo uso del medio de transporte dispuesto para tal fin 

 c. Se compromete a entregar además de la suma de $200.000,oo mensuales los cinco 

  primeros días de cada mes a partir del 1 de diciembre de 2018, adicionalmente esta 

  cuota será aumentada anualmente con el incremento del IPC. 

 d. El señor Cesar Arbey Guerrero Burbano, se comprometió a pagar la suma de  

  $60.000,oo a la institución educativa NIDO, para el almuerzo de la menor durante 

  6 meses, mientras la madre de la menor se organiza económicamente 

 e. Garantizar el plan de salud complementario para la menor. 

5. Los gastos de eventualidades medicas u otra índole, será asumido por ambos padres en 

 partes iguales 

6. El señor Cesar Arbey Guerrero, deja un computador para uso de la educación de la menor. 

 

CUARTO: Que mi poderdante convocó al señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, 

para la realización de una audiencia de conciliación ante el CONSULTORIO JURÍDICO DE 

LA UNIVERSIDAD LIBRE, para tratar el tema del incremento de la cuota alimentaria, pero no 

hubo acuerdo, por lo que se expidió la CONTANCIA DE NO ACUERDO No. 301591 del 03 

de marzo de 2020. 
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QUINTO: Que en el acta de conciliación NO quedó estipulado los gastos de vestuario de la 

menor PARIS YUDIAN, que por su edad y crecimiento demanda constantemente, en dicha acta 

NO quedó estipulado la entrega de MUDAS DE ROPA a la menor por parte de su progenitor el 

señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, dicho gasto lo ha venido realizado en un 

100% mi poderdante. 

 

SEXTO: Que desde el año pasado por motivos de la pandemia del COVID-19, los estudios de la 

menor, requiere el uso de INTERNET para sus clases virtuales y es pagado por mi poderdante 

 

SEPTIMO: Que por tener las clases virtuales, en las clases de cada semana se requieren 

materiales didácticos para que la menor desarrolle sus clases académicas y estas son asumidas 

por mi poderdante la señora IBETH YUDIANA MERA CHAVEZ y 

 

OCTAVO: Que por la menor a medida que va creciendo y por motivo de su condición de 

prematura y sus padecimientos de salud, su alimentación es distinta y ha ido variando a medida 

que crece (Frutas, Verduras, Proteínas, productos de uso personal, entre otros). 

 

NOVENO: Que el señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, había venido cumplido 

con la cuota alimentaria establecida de $200.000,oo sin realizar el correspondiente aumento de 

cuota con base al Índice de Precios al Consumidor (IPC), puesto que no quedó estipulado en el 

acta de conciliación. 

 

DÉCIMO: Que el señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, le realiza el pago de la 

cuota alimentaria a través de transferencia,  

 

DÉCIMO PRIMERO:  Que la suma entregada por el señor CESAR ARBEY GUERRERO 

BURBANO, es insuficiente para la congrua subsistencia de la menor, teniendo en cuenta la 

posición social y el nivel de vida que siempre se ha llevado. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Que el señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, es una 

persona profesional que labora en la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN en la ciudad de 

Cali-Valle y recibe muy buenos ingresos mensuales y está en condiciones reales de aportar un 

mayor valor de la cuota alimentaria mensual. 

 

DÉCIMO TERCERO: Que mi poderdante la señora IBETH YUDIANA MERA CHAVEZ, le 

hará entrega del apartamento que el señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, le dejo 

según el acta de conciliación antes mencionado para que viviera con la menor PARIS YUDIAN 

GUERRERO MENA, puesto que se encuentra vulnerada en sus derechos fundamentales como 

lo son al derecho a la intimidad, al de gozar un ambiente sano, al buen nombre, a la honra, al 

derecho de poder actuar libremente en su propia casa;  todo lo anterior por la interferencia 

arbitraria que ha realizado el señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, con la 

instalación de cámaras y micrófonos en su casa para monitorear a mi poderdante sin su 

consentimiento y con ello lanzando juicios falsos a través de la presentación de aparentes hechos 

íntimos que no corresponden a la realidad. 
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DÉCIMO CUARTO: Que el inmueble que compró el señor CESAR ARBEY GUERRERO 

BURBANO, durante la convivencia con la señora IBETH YUDIANA MERA CHAVEZ, tiene 

dos apartas estudios adicionales, los cuales los tiene arrendados, generándole mas ingresos 

adicionales. 

 

DÉCIMO QUINTO: Que con mucha extrañeza se observa que el ACTA DE ACUERDO No. 

00374 del 13 de noviembre de 2018 emitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

JUSTICIA ALTERNATIVA, fue realizada por la CONCILIADORA IHOVANNA OROZCO 

GÓMEZ, función en equidad que debe de realizar una funcionaria al momento de mediar en una 

conciliación, pero que casualmente es la misma persona que actúa como apoderada judicial de la 

parte demandante en este proceso, demostrándose la mala fe y el engaño que sufrió mi 

poderdante al momento de la conciliación por dichas partes. 

  

DÉCIMO SEXTO: Que mi poderdante la señora IBETH YUDIANA MERA CHAVEZ, 

actualmente no tiene recursos propios ni cuenta actualmente con un empleo, mi poderdante vela 

todo el tiempo por el cuidado de la menor por el problema de salud que la menor presentó desde 

que nació, además también porque actualmente no estudia presencialmente debido a la pandemia 

por la que está atravesando el mundo. 

 

DÉCIMO SEPTIMO: Que según mi prohijada los gastos de la menor los ha tasado de la 

siguiente manera:  

 

GASTOS MENSUALES MENOR PARIS YUDIAN GUERRERO MENA 

GASTOS 
VALOR 

MENSUAL 

Vivienda (administración y servicios) $  500.000  

Televisión, Internet $    50.000  

Alimentación $  400.000  

Artículos de aseo (Jabón de baño, tratamiento de cabello, crema dental, 

cepillo de dientes, lubriderm, detergente, papel higiénico, pañitos 

húmedos, jabón líquido para manos, alcohol, vitamina C, tapabocas) $  150.000 

Emulsión de Scott $    20.000  

Recreación $  100.000 

Juguetes $    20.000 

Corte de Cabello, ganchos para el cabello, pinzas (1 vez al mes) $    19.000  

Gastos Materiales de Estudio $   120.000 

TOTAL GASTOS MENSUALES……………………………..…… $1.379.000 

 

 

 

PETICIONES: 

 

Con base en estos hechos, me permito presentar a Usted las siguientes:  

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión de la CUOTA ALIMENTARIA a la que debe de 

asumir mi poderdante la señora IBETH YUDIANA MERA CHAVEZ, por la falta de recursos 

económicos y por no estar laborando actualmente; continuando mi poderdante con la custodia y 

cuidado personal de la menor en razón a sus condiciones de cuidados de salud. 
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SEGUNDO: DECRETAR el AUMENTO DE LA CUOTA ALIMENTARIA que suministra 

el señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, para con su hija la menor de edad PARIS 

YUDIAN GUERRERO MENA, por un valor de UN MILLON TRESCIENTOS 

DIECINUEVE mil pesos M/CTE. ($1.379.000,oo), de acuerdo a su nivel de ingresos mensual, 

además por no encontrarse laborando mi poderdante la señora IBETH YUDIANA MERA 

CHAVEZ 

 

TERCERO: DECRETAR, que la cuota alimentaría fijada sea reajustada automáticamente a 

partir del primero (1°) de enero de cada año en un porcentaje igual al índice de precios al 

consumidor (IPC), (Art.1 29 ley 1098 de 2006). 

 

CUARTO: ORDENAR al señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO que continúe 

realizando a través de consignación o transferencia a la cuenta de ahorros a la mano No. 

3177608280 de Bancolombia,   dentro de los cinco primeros de cada mes. 

 

QUINTO: DECRETAR, que el señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, suministre 

lo correspondiente al VESTUARIO de la menor que no se incluyó en el acta de conciliación y 

que no ha aportado, lo correspondiente a tres (3) mudas completas de ropa al año, por un valor 

cada una de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000.oo),  en los meses de febrero 20, 

junio 20 y diciembre 20 de cada año, que serán entregadas a su madre la señora IBETH 

YUDIANA MERA CHAVEZ el cual deberá ser mínimo por el valor que corresponda para el 

año según incrementos del IPC. 

 
SEXTO: Ordenar al señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, continuar cumpliendo con lo 

demás acordado en el ACTA DE ACUERDO No. 00374 del 13 de noviembre de 2018 emitida por 

el CENTRO DE CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA, que continuará como se 

acordó. 

SEPTIMO: Poner en conocimiento del señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO las 

sanciones de que será objeto si incumple lo ordenado por su Despacho. 

 

 

PRUEBAS 

 

I. DOCUMENTALES 

 

a) Copia del Registro civil de nacimiento de la menor, PARIS YUDIANA 

b) Copia del ACTA DE ACUERDO No. 00374 del 13 de noviembre de 2018 emitida por el      

CENTRO DE CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA 

c) Copia de la CONTANCIA DE NO ACUERDO No. 301591 del 03 de marzo de 2020. 

II. OFICIO 

 

Solicito respetuosamente, se oficie a la empresa FISCALÍA GENERAL DE LA NACION de 

Cali, para que certifiquen si el señor CESAR ARBEY GUERRERO BURBANO, es trabajador de 

la misma, tipo de contrato, tiempo que lleva desempeñando su labor (antigüedad), cargo y el 

valor de lo que constituye salario y prestaciones sociales que devenga mensualmente.  

 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA: 

 

Por la naturaleza del proceso, la vecindad de las partes, es Usted Señor Juez competente para 

conocer del presente proceso y darle trámite de la presente demanda de reconvención, de acuerdo 

con lo previsto en el Código General del Proceso, en razón de la naturaleza del asunto 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por: 

- Ley 1098 del 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia 

 

Artículo 24. Derecho a los alimentos 

 

Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su 

desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad 

económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el 

sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en 

general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los 

adolescentes. Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los gastos de 

embarazo y parto. 

 

Artículo 111. Alimentos: Para la fijación de cuota alimentaria se observarán las siguientes 

reglas: 

 

1. La mujer grávida podrá reclamar alimentos a favor del hijo que está por nacer, respecto del 

padre legítimo o del extramatrimonial que haya reconocido la paternidad. 

 

2. Siempre que se conozca la dirección donde puede recibir notificaciones el obligado a 

suministrar alimentos, el defensor o comisario de familia lo citará a audiencia de conciliación. 

En caso contrario, elaborará informe que suplirá la demanda y lo remitirá al Juez de Familia 

para que inicie el respectivo proceso. Cuando habiendo sido debidamente citado a la audiencia el 

obligado no haya concurrido, o habiendo concurrido no se haya logrado la conciliación, fijará 

cuota provisional de alimentos, pero sólo se remitirá el informe al juez si alguna de las partes lo 

solicita dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

 

3. Cuando se logre conciliación se levantará acta en la que se indicará: el monto de la cuota 

alimentaria y la fórmula para su reajuste periódico; el lugar y la forma de su cumplimento; la 

persona a quien debe hacerse el pago, los descuentos salariales, las garantías que ofrece el 

obligado y demás aspectos que se estimen necesarios para asegurar el cabal cumplimiento de la 

obligación alimentaria. De ser el caso, la autoridad promoverá la conciliación sobre custodia, 

régimen de visitas y demás aspectos conexos. 

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al ofrecimiento de alimentos a niños, las niñas o 

los adolescentes. 

 

Artículo 130. Medidas especiales para el cumplimiento de la obligación alimentaria 

 

Sin perjuicio de las garantías de cumplimiento de cualquier clase que convengan las partes o 

establezcan las leyes, el juez tomará las siguientes medidas durante el proceso o en la sentencia, 

tendientes a asegurar la oportuna satisfacción de la obligación alimentaria: 

 

1. Cuando el obligado a suministrar alimentos fuere asalariado, el Juez podrá ordenar al 

respectivo pagador o al patrono descontar y consignar a órdenes del juzgado, hasta el cincuenta 

por ciento (50%) de lo que legalmente compone el salario mensual del demandado, y hasta el 

mismo porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las deducciones de ley. El 

incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador en su caso, responsable 

solidario de las cantidades no descontadas. Para estos efectos, previo incidente dentro del mismo 

proceso, en contra de aquél o de este se extenderá la orden de pago. 
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2. Cuando no sea posible el embargo del salario y de las prestaciones, pero se demuestre el 

derecho de dominio sobre bienes muebles o inmuebles, o la titularidad sobre bienes o derechos 

patrimoniales de cualquier otra naturaleza, en cabeza del demandado, el Juez podrá decretar 

medidas cautelares sobre ellos, en cantidad suficiente para garantizar el pago de la obligación y 

hasta el cincuenta por ciento (50%) de los frutos que produzcan. Del embargo y secuestro 

quedarán excluidos los útiles e implementos de trabajo de la persona llamada a cumplir con la 

obligación alimentaria. 

 

- Código General del Proceso 

- Constitución Política de Colombia, artículo 44  

 

COMPETENCIA 

 

Por la naturaleza del asunto, y por domicilio del menor, es Usted competente, señor juez, para 

conocer de este proceso. 

ANEXOS 

Con la presente demanda, anexo los documentos mencionados en el acápite de pruebas 

documentales, y los siguientes: 

1.    Poder a mi favor, debidamente autenticado. 

2.  Copia del ACTA DE ACUERDO No. 00374 del 13 de noviembre de 2018 emitida por el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA 

3. Copia de la CONTANCIA DE NO ACUERDO No. 301591 del 03 de marzo de 2020. 

3.  Registro Civil del menor.   

 

NOTIFICACIONES 

Demandante y Demandado en las direcciones y correos electrónicos obrantes en la demanda. 

 

Apoderado Judicial: Cra. 36 No. 4b-65 Barrio San Fernando en la ciudad de Cali-Valle 

Cel. 3175675978, E-mail.: harveygutierrez_abogado@hotmail.com 

 

 

Atentamente,  

 

 
HARVEY GUTIERREZ PINILLO 

C.C. No. 16.281.302 de Palmira 

T.P. No. 279202 del C.S.J.  

mailto:harveygutierrez_abogado@hotmail.com










































JUAN CARLOS MAYA USUBILLAGA M.D.
Cun:CA

cauza oeRMAtuGCA

Historia No. 1109562819
Paris Yudian Guerrero Mera
Documento: 1109562819
Edad 3a.2m.20d Sexo F
Otrección Av F Nte 32 A 30 Tel 311 629 45 16
Ocupación
Entidad Previser

Tipo Consulta 24/jul/2020 Inido 11:11 AM
Firma 'VAN CARLOS MAVA USUBtLLAGA Final
motivo de consulta

eccema en plantas y pies •

h. recibido . exomeça. xeracalm aceite de ducha. fustcort. dermosupril

antecedentes
•topica
ax. negativo

examen fisico

eccema en pies y manos

idx dermat*tis atopica

CX
dermacortine

d•slor.tada.n jarabe 2.S cc
atopeel
exomeça
xeracalm ad ace.te de ducha



JUAN CARLOS MAYA USUBILLAGA M.D.
CUNEA

08

Historia No. 1109562816
Paris Yudían Guerrero Mera
Documento : 1109562816
Edad 3a-2m-20d Sexo F
Dirección : Av 2fn 32a-30 Tel
Ocupación :
Entidad : Previser

Tipo Nota Medica 06/&90/2020

Firma Digital JUAN CAPIOS MAYA USUBILLAC2A

motivo de consulta

paciente con d/ de dermatit•s atoptca con eccemas en p•es , y 

Hs•a 02 :24

Hza F—

desde hace 15

recibe atopee', xeracatm ad. han avareodo nuevas ies•ones en g'uteos con cogra rniuwr•c.a.

eccema costra mtiiser.ca en gtuteo

ldx dermatitis atopaca
impetigo

cefalextna 250 mg 3 veces al dta
dermacorttne emulson
resto Igual



PROTOCOLO DE DESARROLLO MADURATIVO 

ASDRUVAL ROLDAN PIEDRAHITA - Neuropsicologo Clínico 

Celular 3137036369 – asdruvalroldan@gmail.com  

 

SINTESIS DE EVALUACION PARA LA IMPLEMENTACION DE UN PROGRAMA PSICOEDUCATIVO INDIVIDUALIZADO 

Nombre: Paris Yudian Guerrero Mera Edad: 3 años 

Fecha de Nac: Mayo 16/2.017 Fecha de evaluación: Abril 19/2.021 

Nombre de la madre  Ibeth Yudiana Mera Chavez Nombre del padre César Arbey Guerrero Burbano 

Ciudad Residencia y teléfonos Calle 72 K #4N-30 Ciudadela Floralia e-mail: iymc0207@gmail.com 

EVALUADO POR Asdruval Roldán Piedrahita 

PROMEDIO DE DESARROLLO GLOBAL ALCANZADO 88.6  % de lo esperado a de su edad cronológica. 
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PORCENTAJE DE DESARROLLO POR MESES 
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I 0 A 2 AÑOS 100% 40 11 11(00) 10 10(00) 6 6(00) 7 7(00) 6 6(00) 40

II 2 - 3 AÑOS 80% 46 13 13 (24) 12 13(23) 0 8(14) 7 7(14) 5 5(11) 37

III 3 - 4 AÑOS 86% 51 12 14(38) 9 11(34) 8 11(25) 7 7(21) 8 8(19) 44

IV 4 - 5 AÑOS 0% 56 0 12(50) 0 13(47) 0 12(37) 0 10(31) 0 9(28) 0

V 5 - 6 AÑOS 0% 42 0 9(59) 0 9(56) 0 13(50) 0 7(38) 0 4(32) 0

VI 6 - 7 AÑOS 0% 32 0 7(66) 0 10(66) 0 7(57) 0 4(42) 0 4(36) 0

VII 7 - 8 AÑOS 0% 33 0 4(70) 0 9(75) 0 10(67) 0 6(48) 0 4(40) 0

VIII 8 - 12 AÑOS 0% 26 0 7(77) 0 7(82) 0 7(74) 0 3(51) 0 2(42) 0

267% 72% 38% 19% 41% 45%% LOGRO DE EVALUACION 
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PROTOCOLO DE DESARROLLO MADURATIVO (P.D.M.) 

Nivel I 
PSICOMOTRICIDAD X COMUNICACION X COGNITIVO x SOCIOAFECTIVO x AUTONOMIA x 

Gateó  con soltura y 

coordinación  en 4puntos.  

A ____año ___ meses 

S Laleo y jerga con balbuceo  S Imita gestos como tirar un 

beso, guiñar los ojos. 

S Juega a esconderse y 

aparecer luego o le gusta el 

juego si otros lo hacen. 

S Controla babeo  S 

Se sienta solo  

A ____año ___ meses 

S Responde a las voces o a las 

caras que conoce con una 

mirada o sonrisa 

S Señala una parte del cuerpo S Saluda o dice adiós con la 

mano  

S Mastica S 

Camina con  apoyo (se 

desplaza agarrado) 

S Da objeto si se pide S Señala a sí mismo cuando se 

le pregunta: ¿dónde está ….?. 

S Sonríe cuando alguien juega 

con él(ella) 

S Bebe en taza con ayuda  S 

Se pasa un objeto de una 

mano a otra 

S Dice 1-3 palabras simples   S Muestra interés por un libro 

de dibujos 

S Hace sonidos o gestos para 

llamar la atención de los 

adultos 

S Estira los brazos para 

ayudar cuando lo visten 

S 

Retira palitos de un tablero S Se voltea al oír su nombre S Busca un objeto escondido 

ante su vista 

S De bebé, muestra deseos de 

que lo carguen 

S Se alimenta con los dedos 

por sí solo, galletica, pan 

etc. 

S 

Encaja el circulo en el 

tablero de formas 

S Niega con la cabeza S Explora los objetos de 

diferentes formas, los 

sacude, los golpea, intenta 

sonarlos, los tira, los suelta 

S Trata de tocar su imagen en 

el espejo o le habla a su 

imagen. 

S Sostiene su tetero 

mientras lo toma 

S 

Agarra un objeto pequeño 

con el índice y el pulgar 

(pinza fina) 

S Llama a mamá, papa  o 

persona conocida  

S  

Saca  objetos de un 

recipiente 

S Reacciona ante los sonidos S  Llora o reclama cuando mamá 

se aleja o lo deja. 

S 

Pone objetos en un 

recipiente 

S Entiende “no” y deja de 

realizar la actividad. 

S  

Construye una torre de 2 

bloques 

S 

Señala para pedir. S 

Aplaude S  

PSM:  11 /11 COM:     10 /10 COG               6/6 SOC:   7 /7 AUT      6/6 

CONDUCTAS ESPERADAS, 40  CONDUCTAS LOGRADAS 40  CONDUCTAS EN DEFICIT 0  
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Nivel II 
PSICOMOTRICIDAD X COMUNICACION X COGNITIVO X SOCIOAFECTIVO X AUTONOMIA X 

Caminó sin apoyo 

 A ___1_ año _3__meses 

S Mira a la persona que habla 

y/o sonríe al escuchar cuando 

lo llaman 

S Garabatea S Imita algunas tareas del 

adulto en casa (barre, lavar, 

cocinar) 

S Usa la cuchara derramando  

poco 

S 

Equilibrio fugaz sobre un pie S Señala 3 partes del cuerpo S Señala un objeto o imagen que 

se le nombra, cuando la 

conoce. 

S Se acerca a otros niños que 

juegan. 

S Bebe en la taza 

sosteniéndola con una mano 

S 

Agarra bien con pinza fina un 

creyón de cera. 

S Reconoce 7 a 10 objetos de 

uso común  por su nombre 

S Reconoce,  entrega o muestra 

un objeto igual a otro 

presentado entre varios. 

S Hala a (tira de) otra persona 

para mostrarle alguna acción u 

objeto 

S Se quita las medias S 

Sube escaleras con apoyo S Nombra a  miembros de la 

familia : mamá, papá, 

hermano(a), etc. 

S Explora activamente su medio 

ambiente 

S Pide ayuda cuando la necesita 

con gestos, señas o verbal. 

S Con ayuda mete los pies por 

las piernas de los pantalones 

S 

Hace torres de 3-4  cubos 

 

S Produce el sonido del animal o 

emplea el sonido para 

nombrar al animal (vaca "mu-

mu"). 

S Imita trazos verticales u 

horizontales  

S Juega a hacer rodar los 

objetos o a cargar y abrazar 

una muñeca. 

S Se quita los zapatos cuando 

las trenzas están sueltas 

 

S 

Ensarta aros en una base 

vertical 

S Obedece ordenes sencillas  N Le da uso adecuado al menos a 

6 objetos comunes (Ej: 

cuchara, muñeca, tambor, 

creyón, peine, espejo) 

S Sonríe ante su imagen en el 

espejo. 

S  

Copia un circulo S Señala (el avión , un carro o 

un perro) elementos que 

llaman su atención  cuando 

pasan a distancia. 

S 

Abre cajones o armarios S Imita las vocales S Repite o cuenta 1, 2, 3… S Reconoce cuando le hablan de 

forma enojada o amistosa 

S 

Se agacha y se levanta sin 

caerse 

S Usa palabras frases “agua” 

para decir lluvia o dame agua. 

S Sigue el movimiento de la 

pelota que rueda en una 

habitación 

S 

Abre puertas S Imita palabras sencillas S  

Camina hacia atrás S  

Encaja 2 piezas en tablero S Imita gestos “sorpresa” 

“llanto” u otros 

S 

Abre un caramelo o 

desenvuelve un objeto 

S Pide más o dice no hay más, 

se acabó, verbal o gestual.. 

S 

  Dice cerca de 50 palabras, 

aunque no pronuncie bien. 

S    

PSM:   13 /13 COM:  12 /13 COG:    8 /8 SOC:    7 /7 AUT:      5 /5 

CONDUCTAS ESPERADAS, 46  CONDUCTAS LOGRADAS 45  CONDUCTAS EN DEFICIT 1  
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Nivel III 
PSICOMOTRICIDAD x COMUNICACION X COGNITIVO X SOCIOAFECTIVO X AUTONOMIA X 

Sube escaleras  solo, 

apoyado del pasamano o la 

pared. 

S Hace oraciones de 2 a 4 

palabras. 

 

S Parea elementos  por color S Dice "por favor" y "gracias" 

cuando se le recuerda 

S Come solo, con cuchara y 

taza derramando  poco 

S 

Salta con los dos pies juntos S Reconoce e identifica varios 

objetos comunes cuando se le 

pide que lo de o señale. 

S Nombra las ilustraciones de 4 

objetos comunes 

S Reconoce los sentimientos de 

enfado, tristeza, alegría en 

otros. 

S Sorbe liquido de un vaso o 

taza usando un pitillo 

S 

Construye una torre de 5 o 

más cubos 

S 

Corre sin caerse. S Emplea el  "no" verbal o 

gestual. 

S Dibuja círculo sin el modelo 

presente cuando se le pide. 

S Canta o baila al escuchar 

música 

S Se seca las manos sin ayuda 

cuando se le da una toalla 

S 

Ensarta 3 piezas  en un 

cordón de zapato 

S 

Copia un cuadrado. N Señala 6 partes del cuerpo. S Señala lo “grande y lo 

pequeño” cuando se le pide 

S Escoge cuando se le pide S Avisa que quiere ir al baño. S 

Garabatea la figura humana. 

(Hace un monigote) 

N Pregunta: ¿qué es esto o que 

es eso?  

 

S Coloca objetos dentro, 

encima, y debajo cuando se  

le pide 

N Se entretiene jugando con 

carritos, muñecas o otros 

juguetes 

S Orina y defeca en el vasito o 

baño, con accidentes 

ocasionales 

S 

Realiza pinza fina, mete 

granos en un envase de boca 

estrecha.  

S Dice yo, mí o mío en lugar de 

su propio nombre 

S Agrupa figuras por forma  S Saluda a otros niños y adultos 

conocidos cuando se le 

recuerda. 

S Se pone los zapatos S 

Colorea sin respetar límites.   S Responde a la pregunta 

¿quién?  dando un nombre 

(quien es mamá?) señalando o 

dando un nombre. 

S Identifica objetos por uso 

funcional ¿Enséñame lo que se 

usa para dormir? …comer? 

Sentarse? 

S Manifiesta un interés 

creciente por el juego con 

otros niños, aunque aún le 

gustan los juegos solitarios 

S Se quita la ropa sencilla ya 

que está desabrochada 

S 

Se empina en los dos pies S Ensarta la comida con un 

tenedor y se la lleva a la 

boca 

S 

Patea una pelota suave y 

torcido  

S Dice su nombre cuando le 

preguntan.  

S Conoce día y noche en 

relación a si mismo. ¿Cuándo 

duermes?  

S 

Indica la edad con sus dedos 

o verbal 

S Cuenta hasta 5 o más N  

Lanza la pelota a distancia 

en una dirección.  

S Obedece una serie de dos 

mandatos relacionados. 

(Ej: Recoge los zapatos y 

llévalos a la habitación) 

N Reconoce un color N 

Enrosca y desenrosca tapas S Conoce y utiliza más de 100 

palabras con fluidez 

N Hace pares de objetos 

semejantes. 

S 

Encaja 6 piezas en un 

tablero 

S  

PSM          12  /14 COM:       9  /11 COG:         8 /11 SOC:          7 /7 8/8 

CONDUCTAS ESPERADAS, 51  CONDUCTAS LOGRADAS 44  CONDUCTAS EN DEFICIT 7  
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RESULTADOS Y OBSERVACIONES 

 

Durante la aplicación de las pruebas se observa a una menor mucho más tranquila, ágil y muy alegre, expresiva y muy 

respetuosa del adulto, Asistió siempre en compañía de la madre, quien es la persona que solicita las citas y las cancela en 

su totalidad, de hecho, cumple con las recomendaciones que se habían dado en las pruebas anteriores realizadas en el 

mes de junio del año anterior.  

 

Se evidencia en la menor que ha incrementado sustancialmente su vocabulario a pesar de que aún no logra la cantidad 

de palabras que debería tener para la edad, reconoce con mayor facilidad objetos de uso cotidiano y su función o uso, 

responde con mayor facilidad a las instrucciones que se le sugieren, tiempo de tolerancia de trabajo en mesa lo ha 

incrementado, logra expresar frases cortas de hasta tres palabras, aun se le dificulta seguir instrucciones de dos órdenes 

seguidas. Si bien habla con mayor claridad, pero debe mejorar la articulación de algunos fonemas. 

 

Se observa mayor auto control y auto imagen, así como síntomas de seguridad al separarse de la madre para realizar las 

actividades requeridas, el desapego va en la dirección correcta y eso demuestra que la madre ha logrado brindar 

herramientas para que se despierte la auto seguridad en la menor. 

 

Demuestra agilidad, mayor destreza y control de su cuerpo, así como también dominio en algunas habilidades motoras 

gruesas, tanto con miembros inferiores como miembros superiores, capacidad de respuesta motora y decisión al realizar 

una actividad sugerida que implique la utilización de su cuerpo. 

  

En cuanto a la relación con la madre. Se evidencian vínculos y motivaciones, constante búsqueda de afecto y resguardo 

por parte de la menor, expresiones de afecto constante y el reconocimiento de la imagen materna como parte 
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fundamental de su existencia, adicionalmente se evidencia el reconocimiento de la autoridad en la madre bajo premisas 

de respeto y orientación, de igual manera los correctivos basados en la orientación y ejemplo han dado frutos en la relación 

madre – hija. Se recomienda continuar en dicha dirección dado los resultados observados y evidenciados, si bien la menor 

por momentos llama a la madre por el nombre son síntomas de confianza y seguridad al contar con su presencia, se 

evidencia que la palabra mamá es utilizada en momentos específicos y especialmente importantes para la niña, pero 

dado el nivel de vinculación entre las dos se presenta esta situación como un resultado de la relación y su grado de 

compenetración.  

 

En conclusión, se pude decir que la menor Paris Yudian, viene evolucionando de una mejor manera y ha demostrado un 

mejor comportamiento y actitud con la madre que le permiten mostrarse como una menor tranquila, feliz y que disfruta de 

la vida junto a su madre, de igual manera es importante mencionar que tanto la actitud como el comportamiento de la 

madre demuestran que han construido un vínculo que no solo es favorable para la menor sino también para la madre, se 

evidencia tranquilidad, disfrute y goce de la compañía mutua, la madre siguió los consejos que se habían brindado el año 

anterior y ha dado sus frutos hoy día. Aclaro que esta valoración fue solicitada por la madre, dado que se había pasado 

el tiempo de seis meses recomendado en la primera valoración. 

 

Se recomienda realizar nueva observación por Neuropsicología Clínica en (6) seis meses. 

 

 

  

 
ASDRUVAL ROLDAN PIEDRAHITA 
Neuropsicologo Clínico 
Reg. 76 1021 MNS 
Master Análisis del Comportamiento Aplicado 
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